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DECLARA DE NECESIDAD

PUBLICA PROMOVER LOS 30

MINUTOS DE ORO PARA LEER EN

FAMILIA (PADRE, MADRE O

TUTORES).

El Congresista de la República que suscribe, WALDEMAR JOSÉ CERRÓN

ROJAS, integrante del Grupo Parlamentario PERÚ LIBRE, en ejercicio del

derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de la

Constitución Política del Estado y conforme lo establecen los artículos 22°,

75° Y 76° del Reglamento del Congreso de la República, presenta el

siguiente proyecto de ley.

FÓRMULA LEGAL

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PUBLICA PROMOVER

LOS 30 MINUTOS DE ORO PARA LEER EN FAMILIA, PADRE,

MADRE O TUTORES.

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente iniciativa legislativa tiene por objeto declarar de necesidad

publica promover los 30 minutos de oro para leer en familia una lectura,

dentro del seno de la familia acompañado por los padres, tutores con la

finalidad de que los estudiantes aprovechen su tiempo libre al máximo en

el desarrollo de capacidades y el logro de los aprendizajes.
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Artículo 2. Finalidad de la ley.

La finalidad de la presente ley es fortalecer la cultura lectora de los niños,

niñas y jóvenes, en los hogares siendo desafios como, "30 Minutos de Oro

para Leer en Familia" busca complementar las políticas de comprensión

lectoras, promoviendo la lectura como una actividad cotidiana en los

hogares peruanos.

Artículo 3. Derecho fundamental a la lectura.

El derecho fundamental a la lectura se establece en el marco de las

garantías constitucionales de libertad de opinión, expresión y difusión del

pensamiento mediante la palabra escrita o la imagen, mediante la formación

de los hábitos de la lectura a través de la línea de acción, en esta primera

etapa de la vida del ser humano.

Articulo 4. Declara de necesidad pública.

Se declara de necesidad publica promover los "30 minutos de oro para

leer en familia (Padre, Madre o tutores)" como un plan estratégico, con la

finalidad que los niños y niñas mejoren en su lectura y la comprensión

lectora, buscando fomentar el hábito leer desde la infancia, involucrar a la

familia padres o tutores.

Artículo 5. Ente rector y coordinación institucional.

El Ministerio de Educación, en coordinación con las Direcciones Regionales

de Educación y las Ugeles, en el marco de sus funciones y competencias,

ejecuta planes, programas y acciones de fomento de la lectura en familia, y

facilitar el acceso a los libros acorde a las edades de los niños, niñas y

adolescentes para ser lectorados en el espacio familiar propiciando el

desarrollo del estudiante.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES.

Única. Reglamentación.

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, reglamente en un

plazo no mayor de sesenta (60) días calendarios contados a partir de su

entrada en vigor, realizando las acciones pertinentes de acuerdo con sus

competencias, para el cumplimiento de la presente ley.

Lima, marzo de 2025.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOs

I. ANTECEDENTES

BREVE RECORRIDO HISTÓRICO SOBRE POLÍTICAS DE FOMENTO DE

LA LECTURA EN EL PERÚ

El Estado peruano ha desarrollado diversas iniciativas para fomentar la

lectura, reconociendo su importancia en la educación y el desarrollo

cultural del país. Uno de los primeros esfuerzos fue la Ley N° 28086 "LEY

DE DEMOCRATIZACION DEL LIBRO Y DE FOMENTO DE LA LECTURA”,

publicado el 11 de octubre del año 2003, constituyó un pilar fundamental

en las políticas de promoción del acceso a la lectura en el Perú. Esta norma

declaró de interés y necesidad pública la creación y protección del libro, así

como el fomento de la lectura, estableciendo mecanismos para incentivar la

producción editorial y garantizar el acceso equitativo a los libros. Sus

objetivos principales incluían la democratización del acceso al libro, la

promoción del hábito lector, el fortalecimiento del Sistema Nacional de

Bibliotecas y el desarrollo de la industria editorial nacional¹.

Por otro lado, el Decreto de Urgencia N° 003-2019, promulgado el 10 de

octubre de 2019, estableció incentivos para el fomento de la lectura y el

acceso a los libros en el Perú. Este decreto se dictó en el marco del

vencimiento de los beneficios tributarios contemplados en la Ley N° 28086,

Ley de Democratización del Libro y de Fomento de la Lectura, con el

objetivo de mitigar su impacto y garantizar el acceso universal a los libros.

Entre sus disposiciones más relevantes, se asignó un presupuesto de S/16

millones anuales para actividades de fomento de la lectura, fortalecimiento

de bibliotecas y promoción del ecosistema del libro².

'https://www.bnp.gob.pe/documentos/proyecto editorial/Ley-n-28086.pdf

2https://www.gob.pe/institucion/mef/normas-legales/6278077-32185
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Posteriormente, el Plan Nacional de Lectura 2017-2021, impulsado por el

Ministerio de Cultura y el Ministerio de Educación, buscó fortalecer el

hábito lector en diversos sectores de la población, con especial énfasis en

niños, jóvenes y adultos en contextos de menor acceso a libros. Esta

estrategia promovió la implementación de bibliotecas escolares y

comunitarias, así como la mediación lectora, con el fin de mejorar la

comprensión lectora y el acceso a contenidos de calidad. A pesar de los

esfuerzos desplegados, los resultados mostraron que aún existían brechas

significativas en el desarrollo del hábito de la lectura, lo que evidenció la

necesidad de nuevas estrategias más integradas con el entorno familiar³.

En un esfuerzo por consolidar el derecho a la lectura y fortalecer el

ecosistema del libro en el país, el Congreso de la República aprobó la Ley

N° 31053 el 7 de octubre de 2020. Esta norma estableció medidas para

garantizar el acceso equitativo a los libros y fomentar la lectura en la

ciudadanía. Entre sus disposiciones destacan los incentivos fiscales para la

industria editorial, el fortalecimiento de bibliotecas públicas y la promoción

del derecho a la lectura como una herramienta esencial para la educación.

La Ley N° 31053 representó un avance en la política pública de lectura, pero

su aplicación aún enfrenta desafíos como la falta de financiamiento y la

necesidad de una mayor articulación con las familias y comunidades4.

Se define al Lector como Persona natural que ejerce su derecho a la

lectura a través del libro o producto editorial afines, en soportes

conocidos o por conocerse, en concordancia con la Ley 30034, Ley del

Sistema Nacional de Bibliotecas, y la presente Ley.

Para reglamentar esta norma, el Ejecutivo emitió el Decreto Supremo N°

018-2021-MC el 29 de diciembre de 2021, estableciendo lineamientos

3https://sinia.minam.gob.pe/sites/default/files/sial-sialtrujillo/archivos/public/docs/o.m.-009-2017-mde-29-40.pdf
*https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016 2021/ADLP/Normas Legales/31053-LEY.pdf
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específicos para la implementación de una Política Nacional de Lectura,

el Libro y las Bibliotecas. Este reglamento priorizó la digitalización de

contenidos, la profesionalización de mediadores de lectura y la mejora de

bibliotecas públicas. Además, se promovió la creación de espacios

alternativos de lectura en parques, plazas y centros comunitarios para

reducir las brechas de acceso. Sin embargo, estos esfuerzos siguen siendo

insuficientes para consolidar una cultura lectora a nivel nacional, en

especial dentro del núcleo familiar5.

Por su parte, el Decreto Supremo N° 007-2022-MC, publicado el 24 de

mayo de 2022, aprobó la Política Nacional de la Lectura, el Libro y las

Bibliotecas al 2030, consolidando un marco estratégico para el fomento de

la lectura y el acceso equitativo al libro en el Perú. Esta norma busca

garantizar el derecho de la población a la lectura, fortaleciendo el

ecosistema del libro mediante el desarrollo de bibliotecas públicas, la

promoción de la producción editorial nacional y el impulso de programas de

mediación lectora en diversos espacios. Entre sus principales objetivos,

establece estrategias para mejorar la disponibilidad de libros en

comunidades con menos acceso, fomentar el hábito lector desde la infancia

y reforzar la formación de mediadores de lectura.

A pesar de estos avances normativos y estratégicos, el Perú aún enfrenta

grandes retos en el fomento de la lectura, la escasa distribución de libros

en regiones alejadas y la necesidad de fortalecer la cultura lectora en los

hogares continúan siendo desafios pendientes. En este contexto, la

iniciativa legislativa de implementar los "30 Minutos de Oro para Leer en

Familia" buscando complementar las políticas estatales, promoviendo la

lectura como una actividad cotidiana en los hogares peruanos.

5https://www.gob.pe/institucion/cultura/normas-legales/2038803-018-2021-mc
Bhttps://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2085876-2
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